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Dentro y fuera de la eapital:

Por un mes. . . S^50 Pesetas
Por tres meses . 7^50 >
Por seis meses . 15^00 >
Por un año , . 30^00 >

AAÔ de la Victoria Franqueo concertado

lOlETINÍ OFICIAL
de la Provincia de Logroño

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0^76, y fe~ 
ehcis anteriores J pta.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas dei Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofioior- 
les y particulares que sean 'de 
pogo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaria de 
í ondas provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de • Se suscrü)e en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Irovincial 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díasele su promulgación, I El pago de la suscripción^es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación él día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina, la inserción de la Ley en la CACETA’ (Art. del Código Civil) ; de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro lostal o letra de fácil cobro
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Decreto de 28 de abril ds 1939 
concediendo honores militares a 
la Virgen de Covadonga.

La Virgen de Covadonga, ve
nerada desde el siglo cuarto se
gún respetable tradición y bajo 
cuya égida inició Don Pelayo la 
reconquista del solar patrio, ha 
venido siendo a lo largo de nues
tra Historia uno de los más puros 
símbolos de grandeza de la cató
lica España.

No podía la furia roja respetar 
una imagen de tan alta significa
ción, por ello la arrancó del San
tuario en que se le rendía culto 
milenario y la llevó a tierras ex 
tranjeras, en donde, providen
cialmente? ha sido rescatada para 
nuestra Nación. *

En el momento en que, termi
nada brillantemente la segunda 
reconquista española, va a vol 
ver la Virgen de las Victorias a 
recibir en la Santa Cueva del his
tórico monte Auseva el homena
je de sus innumerables dt botos, 
el Gobierno, como fiel intérprete 
de la fervorosa exaltación re’i- 
g osa y patriótica que ha dado 
aliento y vgor a nuestra Cruza
da, quiere rendir el homenaje de 
bido a la sagrada imagen de Co 
badonga, y por ello, a propuesta 
de la Vicepresidencia y previa 
deliberación del Conseja de Mi
nistros.

DISPONGO:
Artículo único. Se conceden 

las máximos honores militares a 
la imagen de Nuestra Stñjra de 
Covadonga.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos, a ven- 
tiocho de abril de mil novecien
tos treinta y nueve. Año de la 
Victoria.

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno.

francisco G. Jordana

' '1 del Estado
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Ley de 1.® de Abril de 1939 so
bre e intervención de testigos en 
la autorización de las Escrituras 
públicas.

La Ley de veintiocho de mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos 
y él Reglamento del Notariado 
de ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y cinco exigen la 
intervención de dos testigos en la 
autorización de los instrumentos 
públicos Ínter-vivos.

Esta intervención testifical, di
fícilmente justificable desdi el 
punto de vista técnico, subsiste en

I nuestra legislac'ón por la influen
cia del Derecho histórico, como 
una reminiscencia de las primiti
vas formas instrumentales en la 
autorización de las Escrituras pú
blicas, si no llega a ser una fic
ción, es al menos en muchas ca 
sos un requisito que se cumple en 
serie con la colaboración de ver
daderos profesionales de la testi
ficación retribuido y no añade va 
lot ni autenticidad a los documen
tos, ni constituye una garantía 
para los contratantes.

Pueden, sin embargo, existir 
casos y circunstancias que recla
men la intervención de personas 
que, a propuesta del Notario o de 
las partes, concurran al otorga
miento, y reducida así a determi
nados documentos, deja de ser 
una mera rutina para convertirse 
en solemnidad que debe cumplir
se con iodo rigor.

En los testamentos debe en to
do caso exigirse la indispensable 
intervención de bs testigos ins
trumentales que prescribe la le
gislación vigente, los cuales, de 
acuerdo con lo que ya ha declara
do la Jurisprudencia, podrán a la 
vez ser testigos de conocimiento, 
pero no hay razón que aconseje 
mantener en determir ados casos 
el requisito de la vecindad o domi
cilio a que se refiere el número 
tercero del artículo seiscientos 
ochenta y uno del citado Código.

El criterio f < rmalísta que impo
ne la declaración de nulidad de 
los actos o de los documentos por 
infracción de los requisitos de for
ma es arcaica e incompatible con 
el imperio de la voluntad como 
norma creadora del Derecho y 
puede ser rectificado en atañe a 
los instrumentos públicos ister- 
vivos, autorizándose la subsana- 
ción en defectos formales por me 
dio de una declaración auténtica 
a posteriori, y si esto no fuera 
posible por cualquier medio de 
prueba, según el prudente arbi
trio de los Tribunal.

En su virtud.

DISPONGO.

Articulo primero. En la auto
rización de las Escrituras públi
cas no será necesaria la interven
ción de testigos instrumentales, 
salvo que la reclamen el Notario 
autorizante o cualquiera de las 
partes, o cuando alguno de los 
otorgantes no sepa leer ni escri
bir.

Artículo segundo. En los tes
tamentos intervendrán los testi
gos exigidos por la legislación vi
gente, pudiendo los instrumenta
les ser a la vez testigos de cono
cimiento.

No será necesario que los testi
gos tengan vecindad o domicilio 
en el lugar del otorgamiento 
cuando aseguren que conocen al 

testador y el Notario conozca a 
éste y a aquéllos.

Artículo terceao. Los defec
tos de forma padecidos en los do
cumentos notariales inter-vivos 
podrán se sub-çanados por el No 
tario autorizante, o a instancia 
de la parte que los hubiese origi
nado, por medio de acta notarial 
en que se haga constar el defecto, 
su causa y la declaración que los 
subsana. Si por fallecimiento o 
por transcurso del tiempo fuera 
imposib’e hac er la subsanacíón, 
se podrá obtener por cualquier 
medio de prueba admitido en De
recho y medíante el procedimien
to judicial correspondiente.

Artículo cuarto. Quedan de
rogadas las disposiciones que se 
opongan a esta Ley.

Así lo dispongo poi la presen
te Ley, dada en Burgos a uno de 
abril de mil novecientos trinta y 
nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
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Ley de l.® de abril de 1939 

sobre suspensión de los términos 
prescriptives en los órdenes Civil 
Mercantil, Hipotecario, de cadü 
cidad de instancia Administrativo 
y Penal.

Tres elementos de una inercia 
poderosa influyen los Institutos 
jurídicos: el tiempo, el espacio y 
la fortuidad. Los tres elementos 
actúan en la Ley que a continua
ción se dicta.

El tiempo, susceptible de ser 
interrumpido en su medida o 
cronología, ya que no en su suce 
sión; el espacio, por su co ifinali- 
dad, apto para determinar por la 
voluntad o por la fuerza de las 
circunstancias, zonas o regiones. 
La fortuidad incoercible, factor 
decisivo de la imposibilidad. En 
el caso de nuestra guerra ae nos 
presenta dividida la continuidad 
y latente la discontinuidad en dos 
zonas, la libre y la cautiva, inco 
municadas entre sí. Y dados estos 
elemento.*: favorables a la adver
sidad, el tiempo coadyuvaría 
dolorosamente derruyendo activi
dades y creando y consolidando 
derechos apócrifos si no se le 
pusiese coto por el único arbitrio 
el alcance del legislador; la inte
rrupción de la medida y, por 
virtud de ella, la alteración de su 
cronología en el orden jurídico.

A este criterio obedece la Ley, 
Se suspenden los términos de la 
prescripción adquisitiva, para que 
no caduquen derechos de titnlares 
legítimo.s por hechos de reproba
ble irregularidad. Se suspenden 
también rn los términos de la 
prescripción extintiva o liberato
rias provinciales, que funciona
rán como uns Sección más de laS 
Jefaturas provinciales de Sanidad

y con una constitución’ análoga, 
en cuanto a asesoramientos, que 
la Central de la que dependerán.

Articulo sexto. A la mayor 
brevedad se procederá por el 
Servicio Nacional de Sanidad, a 
la elevación al Ministerio de la 
Gobernación de los proyectos de 
Reglamentos en desarrollo de la 
presente Orden Ministerial (en los 
que consten de una manera ter» 
minante las nuevas orientaciones 
que se confieren a esta Sección de 
Medicina Social).

Artículo séptimo. La Jefatura 
del Servicio Nacional de Sanidad, 
por intermedio de la Sección de 
Medicina Social, procederá en los 
territorios recién liberados, al 
nombramiento de Comisiones 
Gestoras, encargadas de dirigir y 
administrar las sociedades de 
asistencia médico-farraaceútícas 
que queden abandonadas o sin di
rección. en tanto quede regulari
zado su funcionamiento.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

Sección Administrative de 
Primera Enseñanza de la pro- 

vincia de Logroño

958

Eu cumplimiento de lo mandado 
por el párrafo 3.° del artículo 50 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto último, se publican rn el 
Boletín Oficial de la provincia 
los siguientes nombramientos de 
Maestras interinas:

D.* Paulina Domínguez Diez, 
para la Escuela Nacional de ni
ñas n.® 2 de Arnedo: D.* María 
Cesárea Ilarraza García, para 
una Sección de la Escuela Nacio
nal Graduada de niñas de San 
Asensio, y D.* María’ Natividad 
Nieto Palacios, para la Escuela 
Nacional mixta de Ciriñuela (Ci- 
ruefia).

Logroño 8 de mayo de 1939 
Año de la Victoria

El Jefe de la Sección 
José Aíariño

Advertencia

Conforme con lo establecido en 
el articulo 300 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de VKA PïSBTA
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Depositaría de Pondos Municipales 
de Ventrosa ndmUstriKM de Jislitií

CUAJ^TO TRJAíESrRE DE J938

* CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

EDICTO PARA NOTIFICAR 
EL EMBARGO DE FINCAS A 
LOS DEUDORES DE PARA

DERO DESCONOCIDO

EDICTO
947

Fuertes,Don Joaquin Gracia
Auxiliar de contribuciones de la 

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

1.248 57
19.450 94

Total de Cargo- ....
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

20.699 51
13.227 19
7 472 32

n
5 INGRESOS
?
s

SALDO 
dol trimeetre 

anterior 
por operaciones 

realiiadas

Poesta»

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
le las operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1 .® Rentas......................................
2,® Aptos, de bienes comunales. .
3 .® Subvenciones............................
4 .® Servicios municipales ...
5 .® Eventuales y extraordinarios.
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas . . . . .
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos naciona'es.
10 . Imposición municipal....
11 . Multas......................................
12 . Mancomunidades...................
13 . Entidades menores...................
14 . Agrupación forzosa del Muni

cipio .........
15 . Resultas.................................
16 , Reintegros de pagos indebidos.
17 . Depósitos gubernativos. . .

90 08 
4.649 16

2.538

100

3.795 73

338 04
10.009 33

3.679 50

121 08
3.529 85

258

1.515 14

428 12 
14.659 49

6.217 50

121 08
3.529 85 

258

5.310 87

Total de Ingresos. . . . 11.172 97 19 4o0 94 30 623 91
GASTOS

1. ® Obligaciones generales . .
2. ® Representación municipal .
3. ® Vigilancia y seguridad . .
4. ® Politia urbana y rural . ,
5. ® Recaudación........................
6. ® Personal v material de oficinas
7. ® Salubridad e higiene . . .
8. ® Beneficencia......
9. ® Asistencia social ....
10. Instrucción pública ...
11. Obras públicas. . . , .
12. Montes ....... í
13. Formento de los intereses co 

múñales................   .
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades ....
16. Entidades menores. . . .
17. Agrupación forzosa del Muni 

eipio...............................
18. Imprevistos........................
19. Resultas............................

762 79 
105

228 13

1.400

2.199
63

41 50
1.199 10

?0 19
3.935 59

3 462 65 
222

1.356

2.126 75

1.769 24

1.338 01
5 25

1.085 65

234 25

99 7C
1.526 69

4.225 44
327

1.584 13

3.526 85

3.878 24
63

1.339 01
46 75 

2.284 76

224 25

126 89
9.512 28

Total DE Gastos. . . 9.924 4C 13.227 19 23.151 59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta deñnitiva de este ejercicio.

Ventrosa, 21 de marzo de 1939.—Año de la Victorial.—El Depo* 
sitario,

Hacienda en la zona de Nájera.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que me hallo 
instruyendo cor débit )S de con
tribuciones RúFtica y Urbana, 
pertenecientes a los i ños 1935 a 
1938, ambos inclusive, del pueblo 
de Huércanc s, he acordado y se 
han practicado los embargos de 
fincas a los deudoras de parade
ro desconocido que a continua
ción se f xpresán.

A Don Alberto Sai z de Santa 
María, una cueva en la Calle 
Real n.° 6, q ie linda por la dere 
cha, Pajar n.^’- 4 Izquierda, Crlie 
ja de Servidumbre y Espalda, 
Edificio Calle Mayor, con un liq. 
imp. de 18 pesetas, y una Capita
li zaciónñde 450 pesetas.

A Don Adrián López Gutie
rrez, una casa en la Calle Mayor 
n.® 26, que linda por la Derecha 
Cosa n.° 24, izquierda, n.^ 28 y 
Espalda, Calle sin salida, liq, imp 
112 pesetas y cap. 2.800 pesetas.

A Don Antolín Castn aviejo Ve 
lasco, una casa en la Cade de la 
Plaza n.° 12, que linda por la De
recha, Casa n.°10. Izquierda, 
Calle del Lobo y Espalda n.® 3 de 
de la Calle Lobo, liq. imp. 28 pe
setas y cap, en 700 pesetas.

Al mismo, un Corral en la Ca
lle del Horno n.° 7, que linda por 
la Derecha, edificio n.° 9, Izquier 
da, n.®5, y esj^alda, r.® 4 de la 
Calle Progreso, liq. imp. 23-50 
pesetas y cap, 587 50 pesetas,

A Don Agapito Alocén Saez, 
una Casa en la Calle del Horno 
n.® 16, que linda por la derecha, 
edificio n.° 14, Izquierda, n.® 18 y 
espalda, campo, liq. imp. 136 pe
setas y cap. 3.400 pesetas.

A Dofia Beatriz Ojeda Guinea, 
una casa en la Calle del Horno 
n.® 24, que linda por la Derecha 
n.° 22, Izquierda, Calle Nueva, y 
espalda n.® 2 de la Calle Nueva, 
liq. imp. 128 pesetas y cap. en 
3,200 pesetas.

A Don Blas Hernaez Gómez, 
una Bodega en la calle Mayor n.® 
4, que linda por la derecha, Casa 
n.° 2, Izquierda, n.® 6 y espalda 
n.® 1 de la Calle del Sur. liq. imp, 
21 pesetas y cap. en 525 pesetas. 

Al mismo, una Casa en la Ca
lle del Recreo n.® 8. que linda por 
la derecha, edificio n.® 6, Izquier
da, n.° 10 y e.’ípalda, Plaza Pro 
greso, liq. imp. 84 pesetas y cap. 
2.100 pesetas.

A Don Clemente Marijuan y 
y Otros,una Casa en la Calle sin 
salida n.® 8, que linda por la dere 
cha, edificio n.® 6 Izquierda, n.® 
10 y espalda, calle del Sur, liq. 
imp.^9 pesetas y cap, 225 pese
tas.

A Doña Carmen Saez de San
ta María, vna casa en la Calle 
Mayor n.® 12,que linda por la de
recha, edificio n.® 10, Izquierda, 
n-° 14 y espalda. Calle del Sur, 
liq. imp. 560 pesetas y cap 14.000 
pesetas.

A Don César Sáez de Santa 
María, una casa en la Plaza de 
la Primicia n,® 8, que linda por la 
derecha, edificio n.® 6, Izquierda, 
n.® 10 y espalda Iglesia, bq. imp.

Contadnria de Fondos Municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al cuarto trimestre del año 1938 
a que la misma pertenece.

V® B.®: El Alcalde. El Secretario-Contador.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 4® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

300 pesetas y cap 7 SqO pesetas.
A Den Demetrio Guinea An

gulo, un pajar er la Calle Real 
n.® 103 que lir da p'>r la derecha, 
Campo, ízuier la, n.° 101 y espal 
da. Campo, liq: imp. 23-70 pese
tas y cap 592 50 patete s.

A Deña Engracia Fernánded 
Mingutz, una Bodega en la Calle 
del Frio, que lind; por la derecha 
Calle del Frío, Izquierda, edificio 
n,® 6, y espalda n.® 8 de la Calle 
de Don Juan, Hq. imp. 27 pesetas 
V cap. 675 pesetas.

A Doña Eulalia Leza d-l Cas
tillo, una casa en la calle del Pro 
greso n.® 1, que li ida por la dere 
cha, edificio n.® 10 de la Calle oel 
Recreo, Izquierda, n.° 10 de la 
misma Calle y espalda, el nwswo 
liq. imp. 96 pesetas y cap. z.4uu 
pesetae.

A Don Felipe Moreno A.rtacho 
una casa en la Calle del Rio 3-* 
que linda por la derecha, edificio 
n.® 5, Izquierd » n.® l, y espalda 
Calle del Sur. bq. Imp. 60 pese
tas y cap 1 500 pese tai.

Al mismo, un corral en la Ch- 
lledelSurn.®2l, que linda rr 
la derecha CJie dd Horno, Iz
quierda, n.® 10 y espalda n. 6 de 
la calle del Horno, liq. imp. 3U pe 
setas y cap. en 750 pesetas.

A Don Francis''O Sáez Estebis 
una Casa tn la C^lle Real n.® 15, 
que linda por la derecha, edificio 
r,° 17, Izquierda n.® 13 y espalda 
Campo, con un liquido imponible 
de 112. pesetas y capitalizada en 
2.800 pesetas.

A Don Francisco Alocén Matu 
te, una casa en la Calle del Pro
greso n.® 3 que linda por la dere- 
chp, Calle de Carretas, Izquierda 
n.® 1 de la Calle d¿i Recreo y es
palda n.® 12 dclacalle del Recreo 
liq. Imp. 92 pesetas y cap, 2.300 
pesetas.

Al mismo, una Cueva en la 
Plazajde la Primicia n.® 4, que 
iinda por la derecha, edificio n.^ 
2, Izquierda, n.’ 6 y espalda n. 
45 de la Calle Mayor, liq. imp.^oO 
pesetas y cap. 1.500 pesetas,

A Doña Francisca Guinea 
Sáez, una Casa en la Calle del 
Charco n.® 7, que linda por la de
recha, edificio n.® 18 de la Calle 
del Horno, Izquierda, n.° 5, y es
palda n.® 10 de la Calle del Horno 
liq. imp. 168 pesetas y cap, en 
4.200 pesetas. ,

A Doña Gregoria Emilia y P. 
Benito, una Casa en la Calle de 
Carretas n.® 4, que linda por la 
derecha, n.® 2 Izquierda n.® 6, y 
espalda Calle de [a Meca, liq imp 
60 pesetas y cap 1.500 pesetas.

A Donjuán Alocén Ojeda,una 
Casaren la Calle del Charco n. 5 
que linda por la derecha, edificio 
n.® 7, Izquierda n.® 1, y espalda 
n.® 10 de la calle del Horno, ilq. 
imp. 80 pesetas y cap 2.000 pese
tas.

A Don Julián Castroviejo' Ve- 
lasco, una casa en la Calle de la 
Plaza n.® 10 que linda por la dere 
cha. Casa n.® 8, Izquierda, Casa 
n.® 12 y espalda, n.® 2 de la Calle 
Juego Pelota; liq. imp. 184 pese
tas y cap 4.600 pesttas.

A Don Leandro Zamora Alo
cén, una Casa en la Calle Nueva 
n.® 18, que linda por la derecha 
edificio, 16. Izquierda Campo,'y 
espalda, n.® 31 de la Calle del 
Sur, liq. imp. 68 pesetas y cap, 
1.700 pesetas.

A Don Manuel Leza Benito, 
una Casa en la Calle luego Pelo
ta n.® 2, que linda por la derecha, 
Calle del Sur, izquierda n.® 4 y 
espalda, n.® 9 de la Calle del Sur, 
liq’ imp. 112 pesetas y cap 2.800 
pesetas.

A Doña María Antonia Alocén
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una Casa en la Calle del Horno 
n.® l. que linda por la derecha, 
edificio n.° 3, Izquierda n.® 4 y 
espalda, n.®4 de la calle' del Rio 
liq. imp, 11-70 pesetas y cap 292- 
50 pesetas-

A Doña Sofia García Salinas 
una casa en la Calle del Horno 
n.® 2, que linda por la derecha, 
calle del Río, Izquierda n.®4 y es 
palda n.® 2 de la calle dal Rio. liq 
imp. 128 pesetas y cap 3.200 pese
tas.

A la misma, una Casa en la Ca 
lie Mayor n.° 14, que linda por la 
derecha, Casa n.® 12, Izquierda, 
Casa n.® 10, y espalda. Calle del 
Sur. liq. imp. 144 pesetas y cap, 
en 3.600 pesetas.

Y como quiera que los deudo
res referidos, no residen ni tienen 
representante en este pueblo ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienc^, el lugar de su resi
dencia, o la persona que ha de 
representarles, se les notifica por 
medio del presente que se remite 
ala Tesorería de Hacienda de es 
ta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial, según dispone el ar 
tículo 154 del Estatuto de Recau
dación vigente, y se les requiere 
para que en el término de ocho 
días a partir de la publicación de 
este Edicto, se personen en este 
expediente o nombren represen
tante que lo verifique, advirtién- 
dolel que pasado este plazo serán 
declarados en rebeldía y no se 
practicará a ios expresados deu 
dores ninguna otra notificación ni 
requirimiento.

Nájera a 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victaría.

El Recaudador
EDICTO PARA NOTIFICAR 

EL EMBARGO DE FINCAS A 
PERSONAS AUSENTES DE 

LA LOCALIDAD
948

Don Joaquín Gracia Fuertes, 
Auxiliar de contribucione de la 
Hacienda, en la zona de Nájara.

Hago saber: Que en el expe* 
diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de Con
tribución Rú tica y Urbana Fis
cal, pertenecientes a los añ^s 
1.935 a 1 938 ambos inclusive, del 
pueblo deUruñuela, he acordado 
y se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores de para 
dero desconocido a continuación 
se expresan:

A don Leandro Zamora Alo- 
cén. Una Bodega en la Calle del 
Río n ° 9, que linda por la Dere
cha entrando, con edificio n.® 15 
ds la Calle Plaza, Izquierda n.° 18 
de la misma, y Espalda Calle La 
Plaza, Liq. Imp. de 33 pesetas y 
una Capitalización de 825 pese
tas.

A don Vifredo Correche ^Co- 
rreche, Una Cusa en la Calle 
Real n.®'59, que linda por la de
recha, con edificio n ® 61, Izquier
da, n,®57 y Espalda, Calle Soma
lo, con un líquido imponible de 92 
pesetas y una Cap. de 2.300 pe
tas.

A don Manuel Grau Arcos, 
Una Casa en la Calle Re 4 n.° 1, 
que linda^’por la Derecha, con 
Caba al Rio, Izquierda, Huerta y 
Espalda, Río, con un liq. imp. de 
380 pesetas y una Cap. de 9.500 
pesetas.

A don, Pedro Lecea Ibáñez, 
Un pajar en la Calle Real, que 
linda por la Derecha edificio n.® 
97, Izquierda,.n.® 93 y Espalda, 
Campo, con unjiq. Imp. d3 16-25 
pesetas y una cap. de 406-25 pe
setas.

Y como quiera que los deudo- 1 
res referidos no residen ni tiene 
representación en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de residen
cia o la persona que ha de repre
sentarles, se les notifica por me
dio del presente que se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi
cial, según dispone el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente, y se les requiere para 
que en el término de ocho días a 
partir de la publicación de este 
Edicto, se personen en este 
expediente o nombren represen
tante que lo verifique, advirtién
doles que pasado este plazo serán 
declarados en rebeldía y no se 
practicará a los expresados 
deudores ninguna otra notifica
ción ni requerimiento.

Nájera, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria

El Recaudador Auxiliar.
DON LUIS MOROY Y FER

NANDEZ, JUEZ MUNICIPAL 
DE ESTA CIUDAD DE LO

GROÑO
Hace sabor: Que en los autos 

de juicio verbal civil segidos por 
el Procurador Don José Eeche 
Sandoval en nombre y represen* 
taljión de Don Fidel Mendoza Iñi- 
guez contra Doña Flora Ruiz y 
en su renrcsentación a su esposo 
Don Baustíta Rodríguez sobre re 
ciamación de cantidad, he acor
dado en providencia de esta fecha 
de conformidad con el comandan
te sacar por segunda vez con la 
reb.ija del veinticinco por ciento, 
por termino de ocho días los bie
nes embargados al demandado 
que a continuación se expresan:

Una maquina de cortar jumón 
marca Berkel n.® 80856 tasoda en 
la cantidad de cuatro mil quinien
tas pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día veintidós del próximo mayo 
y hora de las once y treinta de su 
mañana en en la Sala Audiencia 
de este Juzgado para poder tomar 
parte en la subasta todo licítador 
deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes no 
admitiéndose postura que no cu
bra las do? terceras parte del 
avaluó.

Dichos bienes se encuentran en 
poder de la demandada Doña Flo
ra Ruiz, Plaza de Abastos de Mi
randa leEbro.

Dado en Logroño a 29 de abril 
de 1.939.

Año de la Victoria
El Secretario

llinisterio de Justicia
877

Orden de 22 de abril de 1939 so
bre transcripción de los matrimo
nios canónicos en los Registros

Viles
,Ilmo. Sr.: La Ley de 12 de 

marzo de 1938 concedió un plazo 
de sesenta días para la transcrip
ción de los matrimonios canóni
co contraídos du: inte la vigencia 
de la Ley de matrimonio civil, 
que no fueran acompañados ni se
guidos de éste, el cual plazo ter* 
minó hace ya bastante tiempo ' 
Por otra parte. Orden de 8 de 
marzo del corriente año concedió 
también un plazo de sesenta días 
para la transcripción de los mis
mos aplicable a los territorios re- 

I cíentemente liberados o al resca- 
1 te de cada población española y 

habiendo resultado breve este úl
timo plazo y pareciendo necesa
rio unificar las norm is sobre esta 
materia.

Este Ministerio ha acor lado 
disponer:

Que los matrimonios canónicos 
contraídos durante la vigencia de 
la Ley de 28 de junio de 1932 y 
que no hubieran sido acompaña
dos ni seguidos de matrimonio ci
vil, pueden transcribirse en los 
Registros civiles hasta el día 31 
de julio inclusive del año actual.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Victoria, 22 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de ios Registros y del No
tariado.

Mlnistüio de Igritillwa
964

SERVICIO NACIONAL DE 
AGRICULTURA

Concnr&o para vtnta de 17 
mdqúinas segadoras at ador as 
que procedentes de presa de 
guerra se efectüard el dta 16 
de tnayo de 1939 en las e/ict- 
nas de la estación de cerea
licultura de Palencia fautes 
Granja Agricola} a lae 12 en 
punto de la mañana.

Pliego de condiciones
1 .®—El concur^o sc hará por el 

procedimiento de pliegos cerrados 
y en ellos se hará constar el 
número de máquinas que se soli
citan y el precio que se ofrece; 
ajustándose al siguiente modelo:

D. ..... . vecino de-............ 
provincia de.......... de profesión 
.......... ..  con cédula de tarifa . . . 
clase .... núm. . . . expedida en

Desea le sean otorgadas....... 
máquinas segadores stadoras, al 
precio de............. pesetas una.

Aceptando todas, las condicio
nes expresadas en el pliego ex 
puesto en la Estación de Cereali
cultura de Palencia y en los 
Servicios Agronómicos de las 
provincias en que el anuncio ha 
sido publicado.

................a de mayo de 1939.
Año de la Victoria

El solicitante
Estos pliegos habrán de ser 

entregados en mano en la Secre 
taifa-de la Estación de Cereali
cultura de Palencia ante.s de las 
11 y media de la mañana del día 
16 de mayo.

2 .®—Para tomar parte en el 
concurso habrá que depositar el 
10 ®/o del tipo de tasación por 
cada máquina que se solicite.

3 .®—Las Máquinas están emba
ladas en cajones, por piezas y el 
Servicio Nacional la entrega en 
esta forma. Siendo de cuenta del 
adquirente el montaje de ellas, 
que efectuará fuera del Centro y 
por su absoiuta cuenta.

4 .®—Existiendo un inventario 
de las piezas que cada cajón trae 
(1), el adquirente podrá compro 
bario, por lo que una vez fuera 
de la Estación de Cerealicultura 
los cajones, la responsabilidad

( l) TVo/a.—Para cono Jmiento 
de los interesados hacemos cons
tar que las piezas pueden ser 
recambiadas por las de las mar
cas Deerig y Mac Kornic en gran 
parte. 

del contenido cesa por parte del 
Servicio Nacional y es de cuenta 
y riesgo del asignado.

5 .*—El tipo de tasación es el de 
cuatro mil cien pesetas (4.100 pts) 
por máquina (la anchura de corte 
es de l‘5O metros,) por lo que 
serán anuladas todas las proposi
ciones por precio inferior a este.

6 .®—La apertura de sobres se 
efectuará a las 12 de la mañana 
del día 16. El orden de concesión 
se efectuará empezando por los 
pedidos de mejor precio, en el 
caso de pliegos de igual precio 
por máquina, será preferi

do el de menor número que de 
ellas pida El mismo caso, en 
igualdad de número de máquinas 
se segairá el concurso por pujas 
a la llana y solo q’uedase el nú
mero que uno pida.

7 .®—El remate tiene la obliga 
ción de entregar en el motnento 
de la adjudicación provisional 
hasta el 50 (cincuenta por 
ciento) de su valor total, y a la 
definitiva el otro 50 °/o. debiendo 
retirar las máquinas en un plazo 
de tres días, pero sin responsabi
lidad alguna por parte del Centro 
una vez hecha la adjudicación 
definitiva.

8 .®—Hay una máquina montada 
para qu í pueda ser conocida y 
estudiada por los que deseen 
acudir al concurso. Esta está 
fuera de cencurso.

9 .®—La máquina montada y los 
cájones pueden verse todos los 
días laborables de 9 a 14 y de 16 
a 19 horas en dichas Oficinas.

10 .®-Una vez efectuado el 
concurso y hecha la adjudica
ción de la míqninaria. las fianzas 
de aquéllos que no se le.s hubiese 
concedido les será devueltas.

11 .0—Si çgtg día coincidiese con 
las Fiestas de la Victoria, el 
concurso será aplazado al primer 
día laborable siguiente.

Palencia 1 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria 

El Ingeniero Director.

anuncio
En la Granja Agrícola de Pa

lencia se efectuará un concurso 
para la venta de 17 máquinas 
segadoras atadoras de V50 m. de 
corte marca Nueva—Ideal, pro
cedentes de presa de guerra, de 
un envío de Rusia a la zona

El concurso se resolverá.el 17 
de mayo. . z

El pliego de c ndiciones.i está 
a la disposición de los interesados 
en los Servicios Agronómicos 
provinciales de aquéllas provin
cias donde este anuncio se publi

El Ingeniero Director.,de Ja 
Granja Agrícola de Palencia.

J, Antonio Dorronsoro

ministerio de Educación Nado-

Orden de 25 de abril de 1.939, 
disponiendo la publicación dei 
Proyeto de la Ley de Reforma 
universitaria para informe de los 
claustros universitarios.

limo. Sr.: El carácter orgánico 
y sistemático que’ preside el plan 
de reforma de la organización de 
la cultura nacional acometido en 
el Ministerio de Eduración obli
ga a comprender en estos momen
tos, antes de reanudarse la nor
malidad académica, la reorganiza
ción de la Enseñanza Superior 
universitaria.

La reforma implantada deja 
Enseñanza Media significará en 
su día un cambio rotundo en la
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calidad y formación del elemento 
humano que ha de nutrir ¡a esco
laridad Utiiversitaria. Para que 
no se frusten las posibilidades re
novadoras que supone la nueva 
formación, es indispensable una 
reforma de la institución univer
sitaria, elevando al grado máximo 
la eficacia, tanto su función for- 
mativa soc al y profesional como 
la investig&dora, que nace de la 
Universidud el organismo nacio
nal para la continuidad de la 
Ciencia.

El proyecto que a continuación 
se publica ha sido elaborado con 
muy selectas colaboraciones téc
nicas. Esto, no obstante, y desean
do el Ministerio las '.máximas ga
rantías de acierto y la prepara
ción de un ambiente propicio a la 
reforma en los medios profesio 
nales que han de aplicarla, se dis
pone:
I Primero. Que sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado< 
el adjunto Proyecto de Ley sobre 
reforma universitaria.

Segundo. Que sea abierto un 
período de información durante 
diez días, a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden, para 
los claustros universitarios y los 
Doctores y Licenciados de les co
rrespondientes distritos puedan 
remitir p. este Ministerio, por con 
ducto de los Rectorados, las cb 
servaciones que su estudio pueda 
sugerirles.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 25 de abril de 1.939.
Aflo de la Victoria

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo Sr.: Jefe del Servicio Na 

cional de Enseñanzas Superior y 
Media.

rniunciis oriciiiiís
ANUNCIO

940
Corfeccionados los apéndices 

al amiUaramiento y del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, asi 
como el recuento de la ganadería 
que han de servir de base para la 
imposición de contribuciones en 
este Municipio, en el próximo 
año de 1940, se pone de manifies
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante «1 térmi
no de 15 días, al objeto de que 
puedan ser examinados por quie
nes lo deseen y produzcan las re
clamaciones que estimen pertinen 
tes.

Lo que se hace público por
medio del presente para conoci
miento de los contribuyentes in-

B n íi <16

Ventrosa 30 de abril de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 920
D. Antonio Martin Pérez, Al

calde Presidente de este Ayunta
miento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado el Apéndice al araillara- 
miento de la ríuez i Rústica (Pe
cuaria y lUrbana de este término 
municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 

justas, por medio de irstancia di
rigida a la referida Junta y acom- 
peñada de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Lo que se anuTcia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados,

Dado en la ciudad de Calahorra 
a 1 de mayo de 1939.

Año de la Victoria
El Alcalde

VILLAVELAYO Y COMUNE
ROS

962
Las subastas de hayas de esta 

Comunidad de montes de «Pies de 
los Porqueros» y «El Talangar», 
se anuncian a nueva subasta y 
con la rebaja del diez por ciento 
de su primitiva tasación, para el 
día 24 del presente mes a las diez 
horas la primera y a las diez y 
treinta la segunda, por pliegos 
cerrados y con arreglo a los plie
gos de condiciones, que estarán 
de manifiesto.

Villavelayo, 8 de mayo de 1939 
Año de la Victoria 

El Alcalde
ANUNCIO

924

Don Porfirio Enriquez Fernán
dez, Alcalde Presidente del Ayun 
t im’ento y Junta pericial de Aren 
z ma de Abajo.

Hago Saber; Que terminados 
1-38 trabajos de la depuración del 
Amillarami' nto de tod ts y cada 
una de las fincas rústicas que ra
dican en es tí término jurisdiccio 
nal tanto de vecinos como de fo
rasteros según ordenan las vigen 
tss disposiciones del ramo y apro 
bados por este Ayuntamiento y 
Junta pericial de mi presidencia 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días a contar desde 
el siguiente en que aparezca este 
edicto en el Bole-tín Oficial de 
la provincia a los efectos de recia 
raaciones sobre clasificación y lí
quido imponible asignado a refe
ridas fincas, pues pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Asi mismo quedan expuestas 
por el mismo plazo de 15 días las 
cuentas municipales de los años 
1931—36 para su aprobación de
finitiva y las del añe 1938 con sus 
justificantes para su aprobación 
provisional a los efectos señala
dos en el Reglamento de Hacien
da municipal.

Arenzana de Abajo a 30 de 
abril de 1939.—Año de la Victo
ria.

El Alcalde

EDICTO
961

Acordado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
la transferencia de crédito dentro 
del Presupuesto ordinario del año 
en curso para reforzar varias 
consignaciones queda expuesto el 
expediente en la Secretaría Mu- 
cipal por término de quince días 
a los efectos de reclamaciones 
se gún preceptúa el art°. 12 del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal de 24 Agosto de 1.924,

Anguiano, 8 de mayo de 1.939. 
Año de la Victoria

£1 Alcalde
ANUNCIO

950
Durante el plazo de quince 

días todos los individuos que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas tanto por rústica como 
por urbana, deberán presentar 

las correspondientes a tas y bajas 
en este Ayuntamiento a fin de 
proceder a la confección de los 
apéndice.s.

Pazuengos, 4 dé mryo de 1939.
Año de la Vienria.

El Alcalde

ANUNCIO
952

Confeccionados y aprobados 
por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta localidad, el apén 
dice al amiUaramiento de rústica 
y urbana, así como el recuento 
de ganadería, . documentos que 
han de servir de b.ase para los 
documentos de ccr.tr bución del 
año 1940, quedm expuestos al pú- 
lílico por el léímino de quince 
días durante les cuales pueden 
ser examinados y presentar con
tra los mismos hs reclaragciones 
que estimen justas.

Hormilleja, 3 de mayo de 1939' 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO

Confecciona los el apéndice al 
Registro Fiscal de Edificios y So
lares y recuento de la ganadería; 
quedan expuesto al público por 
término de 8 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que pue
dan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Herramélluri, 3 de mayo de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
919

Don Pantaleón Cantabrana 
Ozalla Alcalde de esta villa de 
Treviana.

Hago saber: Que por la corpo
ración de mi presidencia en sesión 
ordinaria del día de hoy, se ha to
mado el acuerdo de aprobar en 
principio un expediente de habdi- 
tación y suplemento de crédito 
por un total de 4.600 pesetas, cu
yo importe se cubrirá con el so
brante y sin aplicación obtenido 
en la liquidación del presupuesto 
corresponaiente al ejercicio ante
rior de la suma de los ingresos 
sobre los gastos, de Conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal y demás disposiciones 
concordantes.

Lo que se hace público para 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente reglamento de Hacien
da municipal, que el expediente 
se hallará expuesto al público por 
término de 15 días hábiles a par
tir del siguiente de la publicación 
de este edicto en el B. O de la 
provincia, durante dicho plazo 
podrán formularse las reclama
ciones que se consideren justas. 

Treviana, 30 de abril de 1939. 
Año de la Victori.

El Alcalde
ANUNCIO

En la Secretaría de éste Ayun
tamiento quedan expuestos al pú
blico por espacio de 15 días, el 
padrón de cédulas personales 
correspondiente al año actual los 
apéndices al amiUaramiento de la 
riqueza rústica y de Edificios y 
Solares, y al recuento de la gana
dería éste por cinco días, a fin de ¿ 
que puedan examinarse y presen- | 
tar las reclamaciones que se con- ! 
sideren justas. |

Treviana, 30 Je abril de 1939. I 
Año de la Victoria. I

£1 Alcalde

EDICTO 945
En cumplimiento de lo que • 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacit-nda Munici 
pal de 23 de agosto de 1.924 le 
hace público que esde esta fecha 
quedan expúestas en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 días, las cuentas Mu
nicipales correspondientes al 
ejercicio de 1.938 con sus justifi
cantes, a fin de que los habitantes 
de este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
período de expo ición y en el 
plazo de ocho día? a contar desde 
su término, los reparos y obser 
vaciones que estimen pertinentes, 

Grábalos a 5 de r wyo de 1939 
Año de la Victoria.

E* Alcalde
ANUNCIO 949

Habiendo sido cor.f accionad o 
el recuento de g ma lería que ha 
de servir de bise para loe repar
timientos de la Contribución d-l 
Año 1940 queda expuesto al pó 
blico en la Secretaría de est î 
Ayuntamiento por término de 
ocho días a los efectos de 
reclamaciones.

Jalón de Cameros 3 mayo 1939. 
Año de la V.ctoria 
El Alcalde

ANUNCIO 968
Formado’}por la Junta de mi 

presidencia el Repartimiento 
general de Uti’ida les para el año 

i actual de 1939, queda expuesto al 
’ público en la Secretaría del 

Ayuntamiento durante el plazo de 
15 días y 3 más, á los efectos de 
reclamaciones, bien entendido 
que éstas habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados, y debidamente rein
tegradas.

Confeccionados los Apéndices 
al AmiUaramiento por rústica y 
Urbina y recuento de ganadería 
que han de servir de base para 
los Repartos de la Contribución 
del año 1940, se exponen al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento a los efectos de reclama
ción por el plazo de Hdía?.

j Medrano 8 de mayo de 1.939, 
Año de la Victoria

El Alcalde
ANUNCIO 929

Aprobados por este Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 
localidad el Apéndice al Registro 
Fiscal de Edificios y So ares a í 
como el Recuento de la ganadería 

? documentos que han de servir de 
i base para la confección de los co 

rrespondientes Repartes de 
contribución para el año 1940, se 
exponen al público en la Secre 
taría del Ayuntamiento por el 
término de 15 días durante los 
cuales pueden ser examinados y 
presentar contra los mismos las 
reclamaciones que entiendan jus
ta.

San Asensio 4 de mayo de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde
ANUNCIO 951

! Confeccionada la depuración 
I del AmiUaramiento de finca rús- 
t tica de este término municipal, 
! queda expuesto al público por el 
; término de un mes en la Secreta

ría del Ayuntamiento con todos 
los documentos de que consta pa
ra que pueda ser’examinado por 
cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Ochándurí 3 mayo 1939. 
Año de la Victoria 

El Alcalde
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